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CONCEPTO

Competencia: es la facultad de conocer en determinado asunto de carácter judicial con preferencia a otro tribunal de justicia.

También es definida como la facultad de administrar justicia en determinadas causas.


Aplicando esta norma al Derecho Marítimo, la Competencia Marítima será la facultad de administrar justicia en los asuntos marítimos, como lo son los actos de comercio marítimo y lo concerniente a los actos de tráfico y transporte marítimo.


El Título II de la Ley 8ª., del 30 de marzo de 1982, por la cual se crea el Tribunal Marítimo, señala lo relativo a la competencia marítima en su artículo 17 antes de ser modificado, planteaba lo siguiente:

“Artículo 17: Los Tribunales Marítimos tendrán competencia privativa para conocer de las causas que surjan de los actos de comercio marítimo y tráfico marítimo ocurridos dentro del territorio de la República de Panamá.

También tendrán competencia los Tribunales Marítimos para conocer de las acciones derivadas de los actos de comercio y del transporte marítimo ocurrido fuera del ámbito señalado en el inciso anterior, en los siguientes casos:

1  Cuando las respectivas acciones vayan dirigidas contra la nave o su propietario, y la nave sea secuestrada dentro de la jurisdicción de la República de Panamá, como consecuencia de tales acciones.

2 Cuando el Tribunal Marítimo haya secuestrado otros bienes pertenecientes a la parte demandada, aunque ésta no esté domiciliada dentro del territorio de la Republica de Panamá.

3 Cuando la parte demanda se encuentre dentro de la jurisdicción de la República de Panamá y haya sido personalmente notificada de cualesquiera acciones presentadas en los Tribunales Marítimos.

4 Cuando una de las naves involucradas fuere de bandera panameña o la Ley sustantiva panameña resultare aplicable en virtud del contrato o de lo dispuesto por la propia ley panameña, o las partes se sometan expresa o tácitamente a la jurisdicción de los Tribunales Marítimos de la República de Panamá.”


En relación con el nuevo artículo 17, luego de ser reformado, se mantuvo casi inalterable, salvo el cambio en algunos párrafos y la inserción de uno nuevo que regula la competencia que tiene la Autoridad Portuaria Nacional para conocer y decidir los procesos que se originen por accidentes de buques que afecten las instalaciones portuarias dentro de los recintos portuarios, por vía administrativa. 

El artículo 17, luego de sus modificaciones a través de la Ley 11 de mayo de 1986, expresa lo siguiente:

“Artículo 17: Los Tribunales Marítimos tendrán competencia privativa en las causas que surjan de los actos referentes al comercio, transporte y tráfico marítimo, ocurridos dentro del territorio de la República de Panamá, en su mar territorial, las aguas navegables de sus ríos lagos y en las del Canal de Panamá.

Los Tribunales Marítimos también tendrán competencia privativa para conocer de las acciones derivadas de los actos de que trata el párrafo anterior, ocurridos fuera del ámbito señalado en el inciso anterior, en los siguientes casos:

1. Cuando las respectivas acciones vayan dirigidas contra la nave o su propietario y la nave sea secuestrada dentro de la jurisdicción de la República de Panamá como consecuencia de tales acciones.

2. Cuando el Tribunal Marítimo haya secuestrado otro bienes pertenecientes a la parte demandada, aunque esta no esté domiciliada dentro del territorio de la República de Panamá.

3. Cuando la parte demandada se encuentre dentro de la jurisdicción de la República de Panamá y haya sido personalmente notificada de cualesquiera acciones presentadas en los Tribunales Marítimos.

4. Cuando una de las naves involucradas fuere de bandera panameña, o la ley sustantiva panameña resultare aplicable en virtud del contrato o de lo dispuesto por la ley panameña, o las partes que sometan expresa o tácitamente a la jurisdicción de los Tribunales Marítimos de la República de Panamá.

Lo preceptuado en el presente artículo se entiende sin detrimento de la competencia que tiene la Autoridad Portuaria Nacional para conocer y decidir, por la Vía Administrativa, los procesos que se originen por accidentes de buques que afecten a las instalaciones y demás facilidades portuarias dentro de los recintos portuarios.”


Dentro del presente artículo 17, como se observa, existen diferentes formas de competencia planteadas a lo largo del mismo; para mayor compresión del alcance de esta norma es importante realizar un estudio a fondo de cada una de las formas de competencia allí contempladas.

REGLA GENERAL DE COMPETENCIA

    
Esta regla se encuentra contenida en el primer párrafo del artículo 17 de la Ley de Procedimiento Marítimo, el cual dice:

“Artículo 17: Los Tribunales Marítimos tendrán competencia privativa en las causas que surjan de los actos referentes al comercio, transporte y tráfico marítimo, ocurridos dentro del territorio de la República de Panamá, en su mar territorial, las aguas navegables de sus ríos, lagos y en las del Canal de Panamá…”

Este párrafo como regla general atribuye “competencia privativa” sobre los asuntos marítimos a los Tribunales Marítimos de la República de Panamá, basándose en criterios de competencia de carácter territorial, donde dichos Tribunales podrán conocer de los casos que se den exclusivamente dentro del territorio panameño.


El término “competencia privativa” en la medida de la exclusividad que tendrán los Tribunales Marítimos de Panamá para conocer en primera instancia de las causas relacionadas al comercio transporte y tráfico marítimo.


Esta “competencia privativa” de que goza el Tribunal Marítimo, es enmarcada en una materia determinada, es decir asuntos marítimos; en determinado grado, que serán de primera instancia; además las demandas aquí formuladas podrán versar sobre cualquier cuantía mínima o máxima.

Requisitos necesarios para que el Tribunal Marítimo adquiera competencia, mediante Auto del 22 de junio de 1983:

1 Que la causa que de origen a la acción constituya un acto de comercio o de tráfico marítimo.

2 Que geográficamente dicha causa haya surgido en la República de Panamá.(1)

Mediante el artículo 2 del Código de Comercio se mencionan los actos que pueden ser considerados de comercio marítimo y son:

· La compraventa de buques o aparejo, combustibles y demás objetos necesarios para la navegación.

· Los mandatos especiales entre el naviero y el capitán de la nave o entre el naviero o el cargador y el sobrecargo.

· El transporte por vías fluviales cuando tenga por objeto mercaderías o cualquier efecto de comercio.

· El fletamento o transporte por mar, de cosas y personas.

· El seguro marítimo.

· La hipoteca naval.

· El arrendamiento de servicios entre el naviero y el capitán, entre el naviero y los oficiales y los marineros o contratos de ajustes del hombre de mar.

· El préstamo a la gruesa.

· Los cuasicontratos en los casos de copropiedad del buque y de avería común.

· Los actos accidentales en los casos de avería particular como arribada forzada, abordaje, varamiento y naufragio causal.


Según se alude a la regla general de competencia, es en la República de Panamá donde tendrán que surgir las causas que le atribuyen competencia al Tribunal Marítimo. En el artículo 17, además de mencionarse el territorio, se incluye el mar territorial, las aguas navegables de sus ríos, lagos y las del Canal de Panamá. Esto podría  decirse que no esta incluido dentro del territorio ni el mar territorial, ni los ríos, los lagos o el Canal de Panamá. Al respecto el Legislador Jerry Wilson explicó:

   “Al referirnos al caso particular de la Competencia Privativa del Tribunal Marítimo dentro de las aguas del Canal de Panamá, se plantea un caso particular, ya que las controversias que surjan dentro de las aguas del Canal son dirimidas por la Comisión del Canal de Panamá, vía administrativa en primera instancia, respecto a accidentes que ocurran en esta área, y la acción sea presentada en contra de alguna dependencia de los Estados Unidos, situadas en Panamá. Pero la nueva Ley de la Autoridad del Canal de Panamá otorga competencia privativa a los Tribunales Marítimos de la República de Panamá a partir de su vigencia.

La Comisión es la responsable de investigar incidentes tales como abordajes, para establecer si existe alguna base para una demanda contra la misma”.

EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL DE COMPETENCIA

  
  La excepción a la regla general atributiva de competencia, la encontramos en el segundo párrafo del artículo 17, según el cual también tendrán competencia de carácter privativa los Tribunales Marítimos de Panamá, para entrar a conocer de las acciones que se introduzcan como consecuencia de actos relacionados al comercio, transporte y tráfico marítimo, pero no ocurridos dentro del ámbito establecido por el primer párrafo, es decir, el territorio panameño, sino que los mismos se hayan dado fuera del territorio de la República de Panamá.


Esta excepción posee cuatro hipótesis dentro de las cuales se pueden enmarcar los criterios extraterritoriales de atribución de competencia. Los mismos permiten que los tribunales de justicia panameña en materia marítima entren a conocer causas que han podido surgir en cualquier parte del mundo.

1. PRIMERA HIPÓTESIS
       La primera hipótesis de extraterritorialidad de competencia del Tribunal Marítimo se encuentra situada en el numeral uno del segundo párrafo del artículo 17 que dice:

“Artículo 17:…

Los Tribunales Marítimos también tendrán competencia privativa para conocer de las acciones derivadas de los actos de que trata el párrafo anterior, ocurridos fuera del ámbito señalado en el inciso anterior, en los siguientes casos:

1. Cuando las respectivas acciones vayan dirigidas contra la nave o su propietario y la nave sea secuestrada dentro de la jurisdicción de la República de Panamá como consecuencia de tales acciones.”


Este primer numeral establece competencia para los Tribunales Marítimos panameños en el caso que las acciones se dirijan contra la nave o su propietario, pero debe darse la ejecución de una medida cautelar y precautoria como el secuestro de la nave, que se efectuará dentro de los límites de la jurisdicción panameña.

El Tribunal Marítimo afirmó en 1984 que:

  “La competencia del Tribunal Marítimo está regulada exclusivamente por el artículo 17, que en lo relacionada con el secuestro debe ser leído en conjunto con el artículo 164 de la Ley 8 de 1982.”


El secuestro tiene por objeto tomar materialmente un bien y excluirlo del comercio para que se sirva de garantía al titular en el caso que se falle a su favor.

       2.  SEGUNDA HIPÓTESIS
   
     Esta la encontramos en el numeral número dos del segundo párrafo del artículo 17, de la Ley 8 de 1982, el cual dice:

“Artículo 17:…

Los Tribunales Marítimos también tendrán competencia privativa para conocer de las acciones derivadas de los actos de que trata el párrafo anterior, ocurrido fuera del ámbito señalado en el inciso anterior, en los siguientes casos:

1. …

2. Cuando el Tribunal Marítimo haya secuestrado otros bienes pertenecientes a la parte demandada, aunque ésta no esté domiciliada dentro del territorio de la República de Panamá.”


Esta se encuentra relacionada con la primera, ya que en ambas el secuestro es parte fundamental y por ende como afirma el propio Tribunal Marítimo deben ser relacionadas con el artículo 164 de la Ley 8 de 1982.


Este segundo numeral es exclusivo a las acciones personales; previene la hipótesis de que el Tribunal Marítimo panameño se adscriba competencia privativa mediante el secuestro de otros bienes de propiedad del demandado, diferentes a la nave, a pesar que aquella parte contra la cual se ha establecido la acción no ostenta domicilio en nuestro país.


Respecto a los bienes raíces se entenderá que se ha constituido el secuestro desde el momento en que el mismo sea anotado en el libro del Diario del Registro Público a orden del Tribunal.


En el supuesto de que el secuestro en esta segunda hipótesis se hubiese efectuado con el fin de adscribir competencia a los Tribunales Marítimos panameños; se coloca bajo la custodia del Tribunal Marítimo un bien perteneciente al demandado, a pesar de que la acción no va dirigida contra el bien en sí.

       3.  TERCERA HIPÓTESIS

  Esta tercera hipótesis se coloca en el acápite tercero del segundo párrafo del artículo 17 de la Ley 8 de 1982. La misma indica que los Tribunales Marítimos panameños, podrán entrar a conocer de un caso mercantil marítimo ocurrido fuera del territorio panameño, en el caso que el demandado se localice dentro de la jurisdicción panameña y se le notifique de forma personal de las acciones que han sido formuladas en su contra en los Tribunales mencionados.


La obtención de competencia extraterritorial por parte del Tribunal, dependerá entonces de que el demandado se localice dentro del territorio panameño y del aviso personal al mismo, esta hipótesis contempla:

“Artículo 17: …

Los Tribunales Marítimos…

       1.

       2.

       3.  Cuando la parte demandada se encuentra dentro de la jurisdicción de la República de Panamá y haya sido personalmente notificada de cualesquiera de las acciones presentadas en los Tribunales Marítimos.”


Es de suponerse la presencia del demandado en el territorio panameño, ya que de lo contrario se presume que se encuentra fuera de la jurisdicción del Tribunal Marítimo. De lograrse la notificación personal de la demanda, tal y como se plantea, sería innecesaria la ejecución de una medida precautoria como el secuestro para adscribir competencia, ya que la misma existiría de por sí. No obstante, de solicitarse un secuestro, el mismo sería para evitar la ilusoriedad del proceso y en ningún caso para adscribir competencia.

        4.  CUARTA HIPÓTESIS

       
Esta cuarta hipótesis es quizás la de mayor importancia, ya que dentro de la misma se plantean tres criterios que otorgan a la competencia extraterritorial del Tribunal Marítimo un carácter muy amplio.

Esta cuarta hipótesis dice:

“Artículo 17: …

Los Tribunales Marítimos…

       1.

       2.

       3.

       4.  Cuando una de las naves involucradas fuere de bandera panameña, o la ley sustantiva panameña resultare aplicable en virtud del contrato o de lo dispuesto por la propia ley panameña, o las partes se sometan expresa o tácitamente a la jurisdicción de los Tribunales Marítimos de la República de Panamá.”


Según el presente numeral, los Tribunales Marítimos adquieren competencia mediante los siguientes criterios:

1. La nacionalidad panameña de la nave.

2. La autonomía de la voluntad. Aquí se incluyen la elección expresa de la ley panameña dentro de un contrato y la sumisión expresa o tácita de las partes al Tribunal Marítimo panameño.

3. El criterio subsidiario de la norma de conflicto panameña. El mismo se refiere a que los Tribunales Marítimos tendrán competencia si la ley sustantiva panameña resultare aplicable en virtud de lo dispuesto por la propia ley panameña.

LA NACIONALIDAD DE LA NAVE COMO CRITERIO DE ATRTIBUCIÓN DE COMPETENCIA A LOS TRIBUNALES MARÍTIMOS PANAMEÑOS


La nacionalidad de la nave como criterio positivo para la atribución de competencia a los Tribunales Marítimos panameños, se dará en aquellos casos donde surjan conflictos en cuanto a los temas de las actividades marítimo-comerciales y el litigio sea producto de actos que se den fuera del territorio de la República de Panamá.


Sobre este punto, el sólo hecho de que un barco enarbole la bandera panameña o su pabellón sea el de nuestro país, le otorgará la capacidad de presentarse ante el Tribunal Marítimo panameño y demandar la competencia del mismo en cualquier litigio, en el que la nave se vea involucrada.


La norma establece claramente al respecto en su artículo 17, numeral 4 (el cual ya ha sido establecido anteriormente).

  
Lo establecido en esta norma le da carácter de extraterritorialidad a la ley de nuestro pabellón con respecto a la competencia. La misma adjudica competencia al Tribunal Marítimo panameño por conflictos relacionados con el transporte, tráfico y comercio marítimo en cualquier parte del mundo, lo cual implica la interacción de elementos de extranjería, que dan entrada a los conflictos de leyes.

1 NACIONALIDAD DE LA NAVE


La nacionalidad de una nave consiste en relacionarla jurídicamente a un determinado Estado, en otorgarle una bandera que de cuenta a que país pertenece, y cual es la ley de su pabellón, de allí que se puede decir que: “La relación de un buque con su pabellón se califica jurídicamente como nacionalidad de la nave.”

“Cada nave constituye un patrimonio separado de su dueño, afecto a sus propias responsabilidades, de las que el propietario del buque se puede librar abandonando este.”(2)
2 DOBLE NACIONALIDAD DE LA NAVE


La nave debe tener una sola nacionalidad, de manera que las mismas queden obligadas bajo el imperio soberano de un solo Estado, del cual llevan su pabellón. La duplicidad de nacionalidades de la nave puede traer como consecuencia, que la misma quede sujeta a dos legislaciones diferentes. Tal vez, esto podría representar beneficios para el armador o agencia marítima que administre el buque, los cuales se podrán someter a la ley que le resulte más ventajosa.


La nacionalidad de la nave debe ser única. La duplicidad respecto de la nave, induciría peligrosamente a los capitanes a valerse, según los casos, de cualquiera de las dos leyes que entendieren serle más favorables y en tiempos de guerra, a juzgar por las posiciones de beligerante y neutral.


Respecto a lo antes anotado, podemos mencionar el hecho de que una nave tenga dos nacionalidades, doble registro y simplemente utilizando la ley del pabellón de dos Estados, podría en esta situación y en determinado caso ocasionar el llamado fraude de ley; y como por lo general estas normas son de orden público interno de alguno de los pabellones que ostenta.


Sin embargo, cabe anotar que dentro de la legislación internacional y en el derecho comparado no se permite la doble nacionalidad de la nave.

LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD COMO CRITERIO ATRIBUTIVO DE COMPETENCIA A LOS TRIBUNALES MARÍTIMOS DE PANAMÁ

Dentro de las cuatro hipótesis, de extraterritorialidad de la competencia del Tribunal Marítimo, surge este tema debido a que en el artículo 17 de la Ley 8 de 1982, en el numeral cuarto, se establece como segundo criterio atributivo de la competencia extraterritorial: la elección mediante contrato de ley sustantiva panameña como aplicable al asunto en cuestión, o la elección del Tribunal Marítimo panameño a través de la estipulación del mismo en un contrato, o a través de la sumisión tácita de las partes a dicho tribunal.
3 ELECCIÓN EXPRESA DE LA LEY SUSTENTIVA PANAMEÑA O DEL TRIBUNAL MARÍTMO EN EL CONTRATO


El contrato es una expresión de la autonomía de la voluntad de las partes que lo conforman y el mismo es de obligatorio cumplimiento entre ellas.

Autonomía de la Voluntad es aquella: “Potestad que tienen los individuos para regular sus derechos y obligaciones mediante el ejercicio de un libre arbitrio, representada en convenciones o contratos que los obligue como la Ley misma y siempre que lo pactado no sea contrario a la Ley, a la moral o al orden público o a las buenas costumbres.”


Así las partes, al establecer relaciones de tráfico, comercio y transporte marítimo pueden contratar y establecer en dicho contrato la ley susceptible de aplicación en caso de surgir algún conflicto en tal o cual materia.


La elección expresa del Tribunal Marítimo de Panamá como competente para resolver determinado litigio marítimo originado fuera del ámbito territorial de Panamá, implica una prorroga voluntaria de competencia o la sumisión expresa que se hace a un tribunal determinado. Esto se hace a través de una cláusula atributiva de jurisdicción dentro del contrato establecido entre las partes.


La Cláusula Atributiva de Jurisdicción puede ser interpretada como un deseo de las partes contratantes de someter las diferencias a jueces que se presumen mejor informados, o a jueces que aplicarían una legislación determinada, que aquellas consideren más convenientes a sus intereses mutuos.


Estas cláusulas no prorrogan jurisdicción sino competencia. Así, Atilio Malvagni nos indica:

“La jurisdicción del juez este fijada por la ley de la enmarcación de la soberanía, y no puede ser prorrogada, o sea restringida o aplicada por la voluntad de las partes. Lo que estas pueden prorrogar es la competencia de los Tribunales, salvo las restricciones que interpongan las leyes procesales.”


Así como son establecidas cláusulas atributivas de jurisdicción, también existen las cláusulas compromisorias de arbitraje o pacto arbitral, las cuales se establecen en el contrato y especifican que en caso de surgir conflictos en la consecución del mismo, estos conflictos serán sometidos para su solución ante personas llamadas árbitros.


Nuestra Ley de Procedimiento Marítimo de 1982 también regula esta materia. El arbitraje allí es mencionado en su artículo 19, pero es desarrollado en sus artículos 558 y 559.

“Artículo 558: Es válido el acuerdo de las partes en virtud del cual se obligan someter a arbitraje las diferencias que pudiesen surgir o que hayan surgido entre ellas en relación con cuestiones marítimas.”

“Artículo 559: A falta de acuerdo expreso entre las partes, el Arbitraje se llevará a cabo conforme a las reglas de procedimiento contenidos en el Código Judicial.”(3)

Hay que mencionar que las cláusulas compromisorias de arbitraje le restan competencia a los Tribunales Marítimos.

4 SUMISIÓN TÁCITA DE LAS PARTES A LOS TRIBUNALES MARÍTIMOS PANAMEÑOS


La sumisión tácita permite que los Tribunales Marítimos panameños, ostente competencia sobre determinado caso, cuyos actos que han provocado el litigio, hayan nacido fuera del ámbito territorial panameño, con la necesidad de una de las partes en calidad de demandante introduzca o presente ante el Tribunal Marítimo una acción en exigencia de una pretensión, y que el demandado concurra ante dicho Tribunal después de contestar la demanda, para presentar cualquier gestión que no implique un accidente de nulidad por incompetencia.


En este caso de existir la voluntad del demandante de iniciar el proceso ante determinado tribunal, y la voluntad del demandado de continuarlo, mediante la realización de actos procesales. 

LA NORMA DE CONFLICTO PANAMEÑA COMO CRITERIO SUBSIDIARIO PARA LA ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIA  A LOS TRIBUNALES MARÍTIMOS DE PANAMÁ


El artículo 17 de la Ley 8 de 1982, en su numeral cuarto, atribuye competencia al Tribunal Marítimo panameño, cuando la ley sustantiva panameña resultare aplicable en virtud de lo que estipula la propia legislación panameña.


Esta norma señala como ya hemos mencionado, que los Tribunales Marítimos de la República de Panamá tendrán competencia en asuntos relacionados con el transporte, tráfico y comercio marítimo cuando el caso objeto del litigio, haya surgido fuera del ámbito territorial panameño y la Ley sustantiva panameña sea la aplicable al caso en cuestión.


El Juez para declararse competente en un caso que contenga elementos de extranjería y que involucre o no  a nacionales, sólo tendrá que remitirse a su norma de conflicto en materia marítima.


Luego de planteada esta cuarta hipótesis, dentro del artículo 17, se adicionó un tercer y último párrafo que dice:

“Artículo 17:…

Lo preceptuado en el presente artículo se entiende sin detrimento de la competencia que tiene la Autoridad Portuaria Nacional para conocer y decidir, por la vía administrativa, los procesos que se originen por accidentes de buques que afecten a las instalaciones y demás facilidades portuarias dentro de los recintos portuarios.”


Sobre el particular, en la Asamblea Legislativa vemos que el Legislador Jerry Wilson Navarro en su oportunidad manifestó:

       “Realmente esta proporción surge de una inquietud manifiesta de la Autoridad Portuaria Nacional. Aún cuando la Ley que estamos discutiendo no desconoce implícitamente la facultad que tiene la Autoridad Portuaria para conocer administrativamente de aquellos casos que tengan que ver con hechos y acontecimientos registrados en el puerto y que se vean involucradas infraestructuras portuarias; para que exista una mayor claridad y no haya lugar a interpretaciones, la Autoridad Portuaria Nacional solicitó que se incorporara esta párrafo.”(4)


Luego de la entrada en vigencia de las reformas a la Ley de Procedimiento Marítimo se observaron gran cantidad de demandas, las que fueron presentadas ante la Autoridad Portuaria Nacional en virtud de aparentes daños que sufrieron mercaderías al momento de ser descargadas las mismas por el personal que laboraba dentro de aquella instalación  y por el manejo inadecuado de la estructura portuaria.

ABSTENCIÓN DE COMPETENCIA


La abstención de competencia del Tribunal Marítimo de Panamá está regulada dentro del Artículo 19, de la Ley 8 de 1982, reformada por la Ley 11 de 1986, el cual previo a su modificación contempla lo siguiente:

“Artículo 19: Los Tribunales Marítimos, a instancia de parte, podrán abstenerse de conocer o de continuar conociendo de un proceso cuando la acción se haya originado fuera de la jurisdicción del Tribunal, y:

1. Haya que practicar pruebas testimoniales y los testigos residan en el extranjero; o

2. Sea necesaria una inspección ocular con la presencia de funcionarios del Tribunal para una mejor apreciación de los hechos y dichas diligencias deban ser efectuadas en el extranjero.

El Tribunal podrá exigir el cumplimiento de ciertas condiciones previas, cuando ello sea necesario para proteger los derechos de las partes, tales como la comparecencia ante un Tribunal extranjero y la consignación de caución adecuada ante dicho Tribunal antes de declinar el conocimiento de causa.”

El Artículo 19, subrogado queda así:

“Artículo 19:  Los Tribunales Marítimos podrán abstenerse, a instancia de parte, de conocer o de continuar conociendo de un proceso por causas que surjan fuera del territorio de la República de Panamá, en cualquiera de los siguientes casos:

1. Cuando deban practicarse pruebas testimoniales y los testigos residan en el extranjero, y sea altamente oneroso para cada una de las partes las practicas de tales pruebas en el extranjero, o la comparecencia de los mismos ante el Tribunal.

2. Cuando sea necesaria una Inspección Judicial para una mejor apreciación de los hechos y dichas diligencias deban ser efectuadas en el extranjero.

3. Cuando las partes hayan convenido por contrato escrito en someter sus controversias a arbitraje o a un Tribunal en país extranjero.

4. Cuando la controversia hubiere sido sometida anteriormente a arbitraje o a la Jurisdicción de un Tribunal en país extranjero y estuviese pendiente de decisión.

El Tribunal podrá exigir el cumplimiento de ciertas condiciones previas, cuando ello sea necesario, para proteger los derechos de las partes, tales como las comparecencias de un Tribunal extranjero y la consignación de caución adecuada ante dicho Tribunal, antes de declinar el conocimiento de las causas.

En aquellos casos en que no se pueda consignar caución ante el Tribunal arbitral judicial extranjero, y se haya secuestrado en Panamá algún bien del demandado, el Tribunal Marítimo suspenderá la tramitación del proceso hasta tanto el Tribunal extranjero haya dictado su fallo y mantendrá el bien secuestrado, o la caución que lo sustituya a órdenes de dicho Tribunal.

Las disposiciones de esta ley sobre secuestro de bienes, serán aplicables en cuanto no pugnen con lo que este artículo estatuye.”


El principio de abstención de competencia del Tribunal Marítimo permanece casi inalterable en el fondo, no obstante se establecen nuevas formas y principios de abstención dentro del reformado artículo 19.


Las instituciones contempladas dentro de este artículo 19, permiten al Tribunal Marítimo, siendo un foro competente, la transferencia de una causa marítima a otro foro competente por una variedad de razones que fundamentalmente recogen principios doctrinales que en nuestros tiempos son de general aceptación.


Este sólo es factible por aquellas causas surgidas fuera de nuestro país,  quedando a discrecionalidad del Juez la aplicación de la norma.


Al respecto la Corte Suprema de Justicia nos dice: “… dicha norma legal sobre esta materia deja  a discrecionalidad del órgano de la jurisdicción marítima la abstenerse o no de conocer o continuar conociendo de un proceso, a instancia de parte.”

El Tribunal Marítimo señala:

“Concordamos plenamente con la Sala Civil de la Corte, que en dicha norma contiene varios supuestos dentro de los cuales el juzgador tiene un  margen de discrecionalidad para decidir, si quiere o no declinar la competencia hasta ese momento ejercida.”(5)


Es preciso en este punto examinar los diferentes supuestos contemplados en los diferentes numerales del artículo 19 de la Ley de Procedimiento Marítimo.

FORUM NON CONVENIENS


Trata sobre el inconveniente de tramitar un proceso ante un tribunal determinado; a pesar que se den los requisitos para darle competencia a una corte determinada, ésta puede decidir no ejercer la misma al considerar que el foro en el cual se interpuso la acción es un lugar poco conveniente para resolver el conflicto y existe otro foro legal más apropiado.

“La doctrina del Forum non conveniens se fundamenta en el interés público de hacer más expedito el resultado del proceso, procurando evitar un proceso cuya práctica sea altamente onerosa y dificultosa para las partes.”(6)

Sobre el particular el Tribunal Marítimo anota lo siguiente:

“Finalmente es preciso hacer un comentario a la doctrina de forum non conveniens establecida en el artículo 19 de la 8 de 1982, el Tribunal tiene su potestad para rechazar o declinar el conocimiento de procesos en su jurisdicción aún cuando dicho conocimiento este bien fundamentado legalmente. Esto es con el fin de darle jurisdicción s otro foro donde además de contarse con una base legal apropiada para adscribir dicha jurisdicción, se protejan los intereses de la justicia, la conveniencia de los litigantes y se facilite la recepción de testimonios, lo cual se hace muy difícil para el Tribunal.”


Los numerales 1 y 2 del artículo 19 establecen los supuestos ante los cuales el Juez del Tribunal puede declinar su competencia sobre determinada causa por considerar su foro no conveniente.

Numeral 1: aquí se establece que ante la necesidad de practicar pruebas testimoniales en el extranjero, debido a que los testigos residen fuera de nuestro territorio, el Tribunal podrá declinar su competencia sobre determinado negocio jurídico.

Numeral 2: se alude a la necesidad de la realización de una inspección judicial que ha de efectuarse fuera del territorio de la República de Panamá.

Cono se plantea en ambos casos, se contempla la necesidad de practicar diligencias en el extranjero, y para evitar la alta onorosidad que implicaría para las partes y procurar que en consecuencia no se dilate el proceso, de esta forma el Tribunal Marítimo puede abstenerse de seguir conociendo de una causa y declinar el caso por considerar su foro no conveniente.
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ANEXO

Jurisprudencia Marítima

TRIBUNAL MARÍTIMO

Competencia 


Los tribunales marítimos podrán abstenerse, a instancia de parte, de conocer o de continuar conociendo un proceso cuando las partes hayan convenido por contrato escrito en someter sus controversias a arbitraje o a un tribunal en país extranjero.
LEY 8 DE 30 DE MARZO DE 1982 

SINOTRANS apela contra la resolución del 30 de octubre de 1996 dictada por el Tribunal Marítimo en el proceso ordinario que le sigue Sunlight Marine Co. Ltd.


Para resolver la presente controversia es preciso analizar el artículo 19 de la Ley de Procedimiento Marítimo, que a la letra dice: 

Artículo 19. Los Tribunales Marítimos podrán abstenerse, a instancia de parte, de conocer o de continuar conociendo de un proceso por causas que surjan fuera del territorio de la República de Panamá, en cualquiera de los siguientes casos:

1. Cuando deban practicarse pruebas testimoniales y los testigos residan en el extranjero, y sea altamente oneroso para cada una de las partes la práctica de tales pruebas en el extranjero, o la comparecencia de los mismos ante el Tribunal.  

2. Cuando sea necesario una inspección Judicial para una mejor apreciación de los hechos y dichas diligencias deban ser efectuadas en el extranjero.  

3. Cuando las partes hayan convenido por contrato escrito en someter sus controversias a arbitraje o a un tribunal en país extranjero. 

 4. Cuando la controversia hubiere sido sometida anteriormente a arbitraje o a la jurisdicción de un tribunal en país extranjero y estuviere pendiente de decisión. 

 
El Tribunal podrá exigir el cumplimiento de ciertas condiciones previas, cuando ello sea necesario, para proteger los derechos de las partes tales como la comparecencia ante un tribunal extranjero y la consignación de caución adecuada ante dicho tribunal, antes de declinar el conocimiento de la causa.  En aquellos casos en que no se pueda consignar caución ante el tribunal arbitral o judicial extranjero, y se haya secuestrado en Panamá algún bien del demandado, el Tribunal Marítimo suspenderá la tramitación del proceso hasta tanto el tribunal extranjero haya dictado su fallo y mantendrá el bien secuestrado, o la caución que lo sustituya, a órdenes de dicho Tribunal.  Las disposiciones de esta Ley sobre secuestro de bienes serán aplicables en cuanto no pugnen con lo que este artículo estatuye." (Subraya la Sala) En atención a lo que prescribe el artículo trascrito, el Tribunal Marítimo tiene la facultad de declinar el conocimiento de un proceso ante un tribunal extranjero o de arbitraje, siempre que así lo soliciten la o las partes en dicho conflicto cuando se presente alguno de los cuatro supuestos que enumera taxativamente.  


Como ya se mencionó anteriormente, en el caso que nos ocupa, la apoderada judicial de SINOTRANS presentó la solicitud de declinatoria de competencia antes transcrita; es decir, por razón de que las partes convinieron por contrato escrito en someter sus controversias a arbitraje.

  
Dicho acuerdo de voluntades sobre el cual no existe discusión puesto que ambas partes lo han reconocido, se encuentra consagrado en la cláusula 35 del contrato de fletamento celebrado entre SINOTRANS y SUNLIGHT MARINE, CO. LTD sobre la M/N "AKA", cuyo tenor es el siguiente:"ARBITRAJE 35: Cualquier disputa que surja de este fletamento será sometido a arbitraje en Pekín o Londres a opción del demandado." (F.359)El Tribunal Marítimo concluyó que debía acceder a la solicitud de SINOTRANS y, en consecuencia, declinar el conocimiento del presente proceso ante el Tribunal Arbitral de Pekín, con base en la citada cláusula de contrato de fletamento que le otorga a la parte demandada la facultad de escoger el foro arbitral para dirimir sus controversias.  Sin embargo, la parte recurrente afirma que el Tribunal Marítimo incurrió en interpretación errónea del artículo 19 de la Ley de Procedimiento Marítimo al declinar competencia, porque no tomó en consideración que la causa interpuesta por SINOTRANS ante el Tribunal Arbitral de Pekín es distinta a la que se ventila en este proceso. En otras palabras, sostiene que el Tribunal de Pekín no tiene competencia para conocer del presente negocio marítimo. 


La situación planteada por el recurrente guarda relación con el supuesto contemplado en el ordinal 4 del citado artículo 19 de la Ley de Procedimiento Marítimo, que señala como requisito para que se decline la competencia, que la controversia hubiere sido sometida anteriormente a arbitraje o a la jurisdicción de un tribunal extranjero.  La Sala estima que el ordinal 4 es ajeno al caso en estudio en vista de que, como acertadamente concluyó el Juez Marítimo, la solicitud de SINOTRANS se enmarca en el ordinal 3 de ese mismo artículo, de acuerdo con el cual es suficiente que las partes hayan pactado por escrito que dirimirán las controversias mediante arbitraje o ante un tribunal extranjero, para que proceda la declinatoria de competencia.  


En el presente negocio existe un acuerdo escrito entre las partes de someter a arbitraje las controversias surgidas por razón del contrato de fletamento suscrito por ellas y en el que, además, se le otorga a la demandada la facultad unilateral de escoger, entre Pekín y Londres, al foro arbitral que estime más conveniente. En vista de que SINOTRANS hizo uso de su derecho de no prorrogar la competencia en el Tribunal Marítimo en tiempo oportuno, puesto que interpuso su solicitud de declinatoria al momento de contestar la demanda en su contra, la decisión apelada debe ser confirmada porque se ajusta a derecho.  

Sentencia de 3 de mayo de 1999 

LA SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CONFIRMA la resolución proferida por el Tribunal Marítimo de Panamá el 30 de octubre de 1996, dentro del proceso ordinario marítimo instaurado por SUNLIGHT MARINE CO. LTD  contra SINOTRANS. 

MAGISTRADO PONENTE: TROYANO, JOSÉ 

